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Nombre de la

estudiante:
Documento
de

Identidad:

Dirección: Teléfono: Correo
Electrónico:

LUZ STELLA
AGUIAT PRIETO

24582761 CALLE 37#17-
30

3202425304 LSAGU IATP@UQVIRTUAL. EDU.CO

JEIMMY TATIANA
CARDONA OCHOA

1 097401 403 BARRIO
PIáZUELAS DE
LA V¡LLA MZ I

#2

31 041 60301 JTCARDONAO@UQVI RTUAL. EDU.CO

SANDRA
CLEMENCIA
GARCíA

338'16896 B/ VILLA
GRANDE MA
NO #9

31 22390390 SCGARC IA@UQVIRTUAL. EDU. CO

LISETH YULIANA
MoLINA LÓPEZ

1097404792 cLL43 #16-
45
VERSALLES

31 36270035 LYMOLI NAL@UQVI RTUAL.EDU.CO

IRASCEMA
CRISTINA RAMOS
BUELVAS

39095587 MZE# 10 Bt
ASOMECA

3146932721 IcRAMOSE@UQVIH I UAL.Euu.u(.,

Facultad: Educación
Programa: Licenciatura en Pedagogía lnfantil
Metodolog ía: Distancia

¿'Ji:ffi"31'l:"ra práctica: wróuce MAR|A Nrño cÉspEDES, MóNIcA MAR¡A

GAÑAN Y DANIELA MED¡NA y/o quien haga sus veces.
Lugar del Desarrotto de Ia Práctica: INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE

Et presente vínculo es tripartito. Entre LA UNIVERSIDAD, LA SECRETARIA DE

EDUCAC¡ÓN DEPARTAMENTAL Y LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA

PEDAGOGíA IUTRruTIL ANTES MENCIONADOS, dETiVAdOS dCI CONVEN|O MATCO dC

cooperación lnterinstitucional suscrito entre LA UNIVERSIDAD Y EL DEPARTAMENTO

DEL QUINDíO, para permitir la realización de la práctica de los estudiantes de la

UNIVERSIDAD en las INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO,

adelantando funciones concretas relacionadas con sus áreas de formación y que demande

elejercicio de su capacidad teórica y práctica adquirida en el plan de estudios. La Práctica,
soló se considerará como una etapa de formación académica, por tanto no se adquiere

ningún tipo de vinculación laboral con la SECRETAR¡A DE EDUCACION

DEPARTAMENTAL NI CON LA ¡NSTITUCIÓN EDUCAT¡VA RAFAEL URIBE URIBE. EN

virtud de las obligaciones establecidas en el convenio marco se comun¡gq _qY9 lo-i
estudiantes descritos realizarán la Práctica en las instalaciones de la INSTITUC¡ON

EDUCAT¡VA RAFAEL URIBE URIBE por un término de 40 horas, LA ESTUDIANTE en

práctica manifiesta que se obliga a lo siguiente: 1. Conocerque LA UNIVERSIDAD exige

como requisito académico la Práctica 2. Aceptar que LA UNIVERS¡DAD los inc]yy1 9! -T-q
de las Prácticas que tiene convenida con SEGRETAR¡A DE EDUCACION

DEPARTAMENTAL para talfin. 3. Aceptar las condiciones y las obligaciones en las cuales

deberá ser atendida. 4. Continuar vinculado con LA UNIVERSIDAD y dependiendo

académicamente de la Facultad de Educación del PROGRAMA PEDAGOGIA INFANTIL
al que se encuentran matriculados 5. Aceptar que LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

DEpARTAMENTAL en virtud del convenio lnterinstitucional, les facilitará el ingreso a las

instataciones de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE, para que valide

metódicamente el desarrollo de sus conocimientos en forma dirigida y supervisada. 6.
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Aceptar y reconocer la obligación de guardar la información confidencial que conozca por
medio del desarrollo de su Práctica. La UNIVERSIDAD QUINDIO y la SEGRETARIA DE
EDUCAC!ÓN DEPARTAMENTAL en caso de verse afectada por la divulgación de dicha
información a terceros no autorizados podrán buscar el resarcimiento de perjuicios por vías
judiciales. 7. Velar por la correcta utilización de las instalaciones, equipos y demás
elementos de propiedad de SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y LA
¡NSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE. 8. Encontrarse afiliado al sistema de
seguridad social en salud como beneficiario o cotizante. No podrá por sí o por terceros,
reclamar personal o judicialmente indemnizaciones en dinero o en especie por cualquier
enfermedad o accidente que sufriere durante el desarrollo de su práctica o pasantía. 9. A
presentar un informe de acuerdo con las exigencias de LA UNIVERSIDA.D, las cuales serán
dadas por el Consejo Curricular del PROGRAMA DE PEDAGOGIA INFANTIL Son
obligaciones de Le UNVERSIDAD, LA SECRETARIA DE EDUCAC!ÓN
DEPARTAMENTAL Y LA ESTUDIANTE, las expresadas en el Convenio Marco, el
presente documento y todas las demás emanadas de la ejecución del Convenio. LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO debe afiliar a la ESTUDIANTE, durante la pasantía a la
Aseguradora de Riesgos Laborales (A.R.L) a la que tenga afiliados a sus empleados de
planta, dicha afiliación deberá efectuarse como mínimo un (l) día antes del inicio de
las actividades. Los estudiantes no podrán iniciar su pasantía sin encontrarse
afiliados a riesgos laborales.

Para constancia

LUIS FER

C.C No. 18.41 Montenegro

Universidad del Quindío
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